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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel fo ndo ooo ooooo SeZC

Cuenta corriente de domiciliac¡ón del recibo de ma: La mismá asociada a la eta de créd o

Apellidc6:

GOMEZ GARCIA
Nombre:
LOREN2O

N F/0NtnitE
500331427

Fecha N¿cimienlo:
2Bl01/1959 HOIVBRE

Domicilio, calle o plara:

CL REFUGIO 9
Cód go Posta :

13190

Localidad y Prcvincia

CORRAL DE CALATRAVA (CORRAL DE CALATRAVA)

Trpo DE TARJETA DE cRÉDtTo BARCLAYCARD oRo IDENÍIFICADOR UNICO 0E CUENTA: 4009380736

PóLlzA DE cNP PARTI,IERS No: 6.607 PóLtzA DE cNP PARTNERS N,: 6.607
Fecha de Solic¡tud: 2710612016 Durac¡ón del Sequroi lvensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tudi 27106/201 0uración del [¡ensua]Renovable

Asegürado mensual: 12oó del saldo pffdienb de pago a la fechá dé liquidáción

lncapac¡dad Temporali Trabal¿dores
por cuenla propia. funcimários
públi@s o por qrenta ajena con
independenci¿ de la relaoón laboral.

Capilal
mensualde la ia iñmed¿lameñle anterior a la fedla de cción delsn estro

Prestacion Márima

GARANT

1 500 Euros/menslalesCápital Máximo

Carenc¡a ln cial

'10 cüolás ccúséculivás /
18 altqmas

30 dias

0 dias en cáso d6 ac¿id

GARAI.¡Ths cONTRA]ADAs:
Fallecimifito e lncapacidad Pemanente Absolula por enfe¡medád o accidente

Prestaom ¡,láxima
10 cuotas coarseculivas /
lSaltemás

Capil¿ M¿ximo 1.500 Euros/meísuales

CAPITAL ASEGURAOO CONIMTADO:

Elsaldo pendiente de pago en elmomento de prcducrrse elsiniestro

Detempleo: Trabajadores por orenta
ajefla con contralo indelinrdo de
duraoón supenor o igual a6meses
con jomada laboral hual o supe or a
13 horas semanales. Excepto
Funcionarios Públicos

Carenoa lnrcial: 60 dias

Prestaom Maxima
10 cuotas caúsecuüvas /
18 alternás

C¿prla ['láximo I 500 Euros/mensuales

Hospitaliz¡c¡ór: Trabajadores por

cuenta propia. funcionarios públicos o
por orenb aiená con indep€ndenda
de la rclaoól laborá|.

lgualmenle elarán cubiertoG por la
garantia de hospitalizacón los

TomadorelAsqurados que en el
momenlo del siniesÍo no desempdlén
una acliüdad prole§onal remunerada

Carenda lnrcial
15 diás

0 dias en caso de accideit€

cAptraL ASEGURADo MÁxttito coNf RATADo:

Quince rnil (15 000) euros

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen Espáña cm carácter ine!§cable

Modalidad de Prima: Prma l/ensual

Nombre Med¡ador: Bardays Mediador, Operador de Banca.Seguros Vinorlado, SA U

BENEFICIARIoS: BARCTAYS BANK PLC Suorrsalen España co¡ c¿rácter irrevocable

Nombre Med¡ador: Barcláys l!4ediador, operador d€ Banca'S€guros \4norlado S.A U

Modalidad de Prima: P¡ma l4ensual

El seguro tomará efeclo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la hrjeta y se cobre lá primera prima,
El presente contrato se rige por las CONDICIOI{ES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Asegundora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICI0NES GEI.¡ERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
esbblec¡do en las CotlDlcloNES GENERALES y lo pactado en las COtlolClONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobré aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra ¡a ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho,
Conforme a los arliculos 122y 1U del Real Decreto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha dé hoy y con anter¡o.idad a la presente declaración, las notas informat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rubricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradons y
Reasegu.adoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación delseguro la documentac¡ón r€ferida al med¡ador prevista en los arlículos a2 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.
El Tomador yio Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de Dato§ 15/1999 consiente que la reler¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documenlo. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡c¡ones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en tuladrid a 05 de JULIO de 2016

EL fOITADÓR/ASEG URAOO C¡¡PPARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

MRCLAYS V 0A Y PENSlrlr{ES Cdnpati¡ de SAúc S A L,r Pa¿d.lldól 230¡61¿di¡ RM ircllú I 156 F ml,H tl¡arg lisdp l¡ NIF A795Cfil5
cr.p paRlN€Rs DE SEGUmS y REASEGUmS S¡ nsE dReg$o[86¡rd.i&d,¡t¡Nr319Gldrito39§rS*3r&LbrcdeS«rdad.§t!€l95hqa¡'33?3016frt42353¡345

La per§ona identificada anleriorment€ ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un segu.o de protección de pagos paia tas coñlingenclas de Falleclmie0lo,
lncapacidad Permanente Ab6ollta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros SA.. todo ello con anegto a los
pact06 y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratG deseguro reselados a continuación.
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,ffi"rn.". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
OHARE DE LA ASEGUR'OORÁ: CNP FAR]NLRS OE Y FEASEGUROS S A dfridird! q doórdft r0, HeL 2 El Fsto 23023 t¡úd (Esprd) I¡AIURÁLE2i DELRE§GO CtJSIERIO Vd¿

A lo§ efectos de lo dispuesto en los ¡rtrculos 122 y 124 delReghmento de ordeí¿ciór, Suocfvisión v Solveñcia de las Ent¡dades AseoüfEdoras. aorobedo oor Re.t Decmto

llol¡ lnformativa comprensiva delodos los ¿spectos roletiv()3 alp(Éente seguro quese conhmplan en lo3 citados pieceptos rcghmentáriosyse comproniete ex presamenG
e darlo á conocera los Tomador/Ageguaados,

EL r0üADóR/ASEGURADo CI{PPARIXERS DE §EGUROSY REASEGUROS, S,A

.10 E¡P,dro_?3@3MADRTO (EspaÑa)-r ' se1524s0oF 'se1



_G. coNDlcloNES GENERALES'@ ernrr,rens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

ñó €paDE LA AsEcuRADoRA crp pAxr,,-¡ns ot¡t# u"o" rer*o HAIURAI'E:A DELRIESGO CUB ERTO NOVdA

1.2

1.3.

1.4.

5
.6

0EFtNtctor{Es:
ENTIDAD ASEGURAoORA:CNP PARTT¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.4.. rrs(,ila en el Reoistro de Enlid¿des Aseourador¿s mr Or.ten M,nisterul ¡h
13 de Seolembre de-19/8 co. et númerc il559 cd dqnotio sooat en cl
Ocl'anorano no 10 ol¿nta U El Panno á023 Veond es quEn asuñe la
mberlL" de los rcsgos oDjeto de esle conlfao y g¿rantz¿ ¿l p¿go de l¿s
p'eslaoones qLe mnespordan con areqlo a las condiciores delnismo.
flcontrolde la ¿cl vdad de CNP PARÍIiERS DF SFGJFoS y etASECURoS
S A. coíesoonde al M r6leÍo d€ Ecorom a oel fsl¿do Esp¿ñol. a fa¿es ch tá

Drecoot Genera. de Sequros y Foloos de Pensor es
ASEGURAoO: Es l¿ persona l'si:a soye.e qLe 'ecle elrEsgo. tn esre cr.o
se,¿ e l.tula'de a rariela emilki¿ Dor B¿rd¡ys B¿r{ Plc. Sucus¿lel Lsoal¿ y
qJe deDera se, resdeñre en FsDañ¿ rene. .ia eoad supeFo'o qL¿ta 18áños é
'rleno'a 65 alo6 e^ el Tome¡ro de conl"racon de le LilliTa, no ¡ádecer nrnouná
enlenedao gra\,e enmltraIse er fuer el¿do de s¿luo y esl¿r lrao¿iándo
.enLneradamenle e4 EsDaña dado de all¿ e. la SeqJrid¿d Sociai Vulu¿ld¿d. o
llhnrcoió o nst,rrcnn ¡¡¡lm
TOIIADOR DEL SEGURO:-PeBon¿ frsrca oÉ sr,scnbe e! oresenlÉ mnrr¿lo i¡n
e AseqJraOo y s¿lsla@ as pfiTds
MEoIADOR: Persona tisrr¿ o JurdÉ¿ o"e ,eahzá las eclrvd¿des oe neoÉcon
elle los lolladores de los seguros y las entd¿des ¿seoJfador¿s co'gstenÉs ei
le pesenlaoór, poplesla reali¿ación de Gbaios prcúos ¿ la celebración de u¡r
conr¿b de seo.o o de ceebfac,on & eslos cbnlrálos asr mmo la asrslencia en
la aeslion / eieorc,o- de ddros conlralos. er Danrcular en c¿so de snprro
SftiEFlChRlo: &rclays B¿rk Pk sucJrsal¿a España con c¿.acEr i-evoc¿Dle
POLIZA: Se dencff re polE¿ el mrturlo de docuñenos en que !e recoge- os
dalos y p¿üos delConlrbtode SeqLró
En mncrelo lá presente Polzá se compone de
las Cordcñnes cfrer¿bs y PartoJlares deiCó1t"lode Sequro. qLe €qula. ús
derechos y debe€s de as pá1es mn €l¿cón a nacimrenlo vid¿ v ext'ncior del
corl?lo / ¿ bs d {erso9 acDrleomÉnlos y s'lJ¿cones qLe púeoen pfoouc¡ se e1
dches etapa! y elalcánce de ás garanlias cubiertas pára los,espeoi¿os riesqos
que ¿sume a Comp¿nia Aseq!a¿dórá
Fn laq co.did)nes p¡rlic!l¿res se re@eral los d¿ros propios e r1d.¿oLares del
¿seq-?do y l¿! dáusrlas qle por lohrñlao de l¿s parles conplelen o modúqJer
as Co,doores Cener¿les e^ bs lermrlos qLe sea' pernrlidos oor la Ley asl
como a inlomraciór¡ ¡ecesaria para su cehbracrón
Púslerornenp ye,r c¿so de modrllcac.ór oe lá pó12á los cá¡roos se €Rearal
Ted:anle suplemenlos a la ml?a n,rmer¿dos @rel¿livare¡le d¿nlas ve@s

-odos estos docunentos bmal p¿fe de la po.r¿a os cuales er sL conl.nto
mls,ituyen el Coltralo de Sesuro c¿recerto de v¡lo¡ y efecto por separado En
c¿so de d,screpanc,a peválel*r¿ lo p¿cl¿do e^ lds Cond'cores Patrcula¡es
sobre b establec do en ¿s Condiciones Generahs
PRlltlA Es elpreoo delseqLrro
REC|8o 0E PRltilA: Es er ooormenro t.srllc¿r¿o de,paqo del ,eguro doloe
ñg-'a el rmpode resullan¡e de la p.ina y que induiá os ecaEos e mpuesos

1 2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoI{: [s e, imlone que de ¿crerdo a to
eshbbodo en las Conoido^es Panrc-.€res, er Asequrador se @nDror¡ele a
pagar al BeT)ñcia¡o ¿lac¿eomierlo de lasmnrrrgencás prevrsraser la rrlisfl a2, LECISLACIONAPLICABLE.

F' presenre cont¿h de seouro se enorentra someldo ¿ lr I ey 50 1980 de I oe o§tube
de Conkaro de Segu.o lá Ley ?02015 oe o'oe.¿oon srpÉ.vrsioñ y solve-oa de tds
enlú¿des asequ€do?s y easegu.ádoraq al qeal Decrelo 1060/2015 de 20 de
Noviembre de ordenaoórl gLDeriso'r y solvenoa de las enliC¿des aseoLr¿doras v
redsegL'adoras / dstDscones conmrd¿;es y se 'egrra po' o mrvenno ei la Pot¿ i
en los feslanbs doormgtlos conlBdueles3, OBJEfO DEL COI¡TRATO
Po'e presenre conl?lo de segJro l¿ mnp¿ñia de seguro se oboa ¿l paqo de oe lá
prestac'on !¿rantE¿¡a a los be_elcdros de§iqnados en las @_driones palculares
Dara e c¿so de ocuÍenci¿ de los nesooscubre¡los¡, PERFECCIÓN Y To A DE EFEcTo DEL coNTRATo
E Conlrab se perlecoona po el mnserl r€nlo oe las garles q"e se ma¡.fiest¿ por la
sussiocor de la Polia la cobelura cDrlralada v sJs mootfc¡cones o ¿doones no
loma ár efeclo mpnlras no Faya gdo salichcho e óri'ner €dbo op prma sa ¿o pacto e_
conlrario eslablecdo en ¿s Coirdoones P¿ncul¿rei
Las oblgaciones de la Enldad Asesur¿dora,¡me¡¿aÉn a las cero horas deldÉ e¡ aue
hayán sido cumphner lados embos ;eq".9los
Ti seouro se? 1Lb s, e1el Tomen o de sL @rcl-sún no e¡tsle e esgo o ra ooJr.do el
sineslro5, GARANThS CUBIERTAS.
De ¿tuedo cor lo eslablecdo er el coldcorado oe lá mhra la sün¿ ¿segurad¿ se
dbor¿ra a TonadoraseaJrado con el hm e r¿¡imo de l0 Daoos colse(Llivos o 18
paqos ¿llemos en tot¿l pa-ra loda la viger c . del "€qur0 se-rprá Q-Je hayr rralsoJr do el
periodo de carenci¿ e{oesaoo er las Conooores Párl,tula?s y se proorrc¿ po,
aEuna 0e las squenles crrornslancr¿s
5.1. oesempleo
Solo eslá?_ cuo€flos ¡enle ¿l 'esqo oe Dese.rpleo los lomaoo,es/asequ?oos qJe e_
e momerlo de prcoucfSe e s,nresl.o seal r¿b¿F@.es por c¡,efla aÉna co1 @nlf¿lo
ildefirdo y @1un¿ pmad¿ laboral QLalo sJperio'a'3ho as sena_¿les, qL,€. Haf¿ el rDnento & incuni en l¿ 9l-áco^ de Dese-npl€o que de luqa, ar p¿qo de

ld p.pctacio r \Lbrp'a¡ tenrdo "1a eelac on I abo'ai inrlrerumpda cor el nisño
erpleado de dlmenos sers neses de oLr¿con Lo_ coltr¿ro laboral nd€¡ ni,Jo

No teídrá la consideracioo de cootralo indefinido ¡ cfecto! de la preseote poliz! la
concatenáción de varios confatos te[porsles ode durac¡ón detem¡Í¿da,
Loa funcion¡rioi públ¡coc ro eatán cúbienoa po¡ l¿ g¿r¡nliá dé desémpléo én la
preserle póliz¡,
5.2. lncapacidadTempoÉl
Esl¿ran cubÉrtos frenle ¿l rÉsm de lncro¿cdm Temmrál os Tom¿c,ores;AseoLr¿dós
que seair rabrladoes por cueila propra funciond rcs pJblcos o por oJen,a aiéna con
independercia de l¿ rel¿don ¿boralsÉnpre qJe el¿l;oden€ o La erfemedad qJe den
lugar a la referid¡ nc¿pacid¿d lenqan su or qer J oún¿n co- posreforidrd a la tecfa de
Efeclo v sr'r !er!rloo de lo esleDleodo respedo rlpelodloe carencra.
5.3. Hosprtalizsción
Esl¿r¿n crbefos Ire'le a nesgodeHospl¡h/acóllos lomaoo es asegurados qL€ sedn
hb¿ladofes pof orenE popra.'Jnconarcs p:olrcos o tof cJentá a,e1¿ cún
indeEndencia de la ?l¿cón l¿bo'a loLalmente esl¿rán orb€rlos Dor la oaralt¿ de
los{iUhzaoon los Tomaooles,asea-,-¿oos q.e e1 el -orento oe, s¡eslro no
desprpele. u_a ¿Llüdad profpsioralremlnerada. Todos los úab¿ ¿dores rerc,onados
en el 

'p¿ff¿b 
¿nlenor pa'á acceOe. a d cobelurd de hosp,lal¿oo- debean estdr

ino€sados dufanle Ln oeriodo mtn mo de / or¿s conseorlrvos v comoElos en un cenlo
lo'sp lálar o sÉnp€ q;e e ¿c¿.de'le o ¡ en lemeoád que oriq ñe4 di¿l'a hospildl /ario_
lenq¿r s'J orqen " ocur¿n @n @sle¡o1dad á ¿ fec'¿ de efeclo del seguro y 9.
peluico de'o eslabiecilo respec o alpeiodo do -arerc ¿6. EXCLUS|oNES.
Para la galanti¡ de Desempleo:
No se cor sder a a q"e esle er Deserpleo a ror ado'lAsegJr¿do q"e se ercuenlre en
oraouere de l¿s súLenles siluaciones. Cusndo ceie volunt¿riamente en el trabsio, 9¡fuo por l¡g caus¡g previst¡g

en lo3 ¿rticulo§ 40, ¡11 y 5{) dél E6táürto ds lod Tr¡ba¡ádore§.. Cu¡rdo haya s¡do despedido y no reclame er tlempo y fofiia oportunos
contra lE deci8ión emper¡ñal, 6¡lvo por erlinc¡ón del conEato o despido
b¿aado en las cáu¡áa obieüv¡s prévist¡a en el átuaulo 52 del Eshtuto de
los Tnbaiado.es.. Cuendo, decleÉdo i¡nprocerlenlD o nulo el despido por Sentenciá fifiE y
comunic¡d¡ por el emolerdor la fecha de re¡ncorporac¡ón al tl¡b¡h, no ir
ejer¿¡ blderecho por p¡de del Asegu rado o no 64 h¡ga uso, e¡r 6u cáso, (h
l¡s accioíes prevlst¡r en la legisl¡c¡ón v¡gente,. Cuándo no havá solicitedo el r€inorEso al ouesto de kábáio en el cáso €n
que la o0cioi entre irdem¡lza'clóo y rcadmla¡ón coheapondiera al
trabajador, o se esluviera en e¡cedenc¡a y vencier¿ el periodo fij¡do por l€
mitnia,. Cu¡ndo 9u co¡lrato se exting, por lub¡laaion del empre3ario enpleador
¡ndÍv¡duel dél A6eourádo. Cuando su corr¿[o aé ertlnla por d6p¡do dechrádo proaedenté.. tos trabaiadores fijos d€ c¡racter discontnuo en los periodos en que
cerczcan de ocupec¡ón 6l6clú¡.. Si re prcducs cüahuier riturción & D,eremplso dento d€l Periodo de
Carenc{a.

lgualrhente se enconbárán ercluidos si inmediátamente antes de l¡ fecha de inicio
dél Dea.llploo, el A3egur¿do:. No h¡ teflrdo relación laboral dur¡nle un periodo continu¡do de,almenos,6

m€6a§.. Ha $t¡do üncul¡do por un¡ relációí laboral eo le que el dcrpido e9 un¡
caractlri8tic¡ reguler o recurente o en ceto de que el Aieguredo corocier¿
o debierr conocérsu p¡9o ¡[medi.to E l¡ sitúacioll de Desempleo.. Si su relackh laborál lo fuerá con una ernprc6a propiedad de BU ámbiio
fam¡llar harh el regundo grado de cootanguinidad o afrn¡d¡d, a3ícomo en
los c¡sos én oue el Asmurado o un tamilhr suvo hash el seoundo orado
do contángu¡nid¡d o afi 'dad fuerá Adm¡nl3tr¡dri de lá empr6-á.. Cu8ndo elAseoundo frrer¡ soc¡o de l¡ soc¡ed¡d emole¡don coo oreseoc¡¡
o rcprEÉ.ntácidñ dir€ct¡ an loÉ üroánoa de ¿dmlnkÉción dél¡ Sócied¿d.. Sl el Aregursdo .echaza un puegto de trab3F Eltemrtivo otecido por el
ñismo u atro ofiprerado ácord€ con 30 loml¡ción, orpdienci¡ y lüg¡r dc
res¡dencir,

_7
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lecá menle reoercutüles
r.9. FECHA DE EFECTO: t. l¿ tcha en ¿ o"e enr? en ügo.e. segL! oe ¿cuedo

con o eslablecdo en las Condiciones Paírculares
1.10. ACCIoENIE: Lesión corporal deruada de un¿ causa súbila, violenh. efema y

aÉna a'a inlencona dad del asegJrado. ac¿ecd¿ dur¿nle la vgenca * l¿

[or/za
1.11. ENFERITEDAo Toda ateracó¡ de ¿ salud o1q¡¿da lor Jra c¿usa d.lerene de

L_ accde'le qJe deba dar h4er a m"sJlla o oeba se'oraqnoshc¿da o rrdrada
mr ún médrm ¿-lonz¿do ,eoalmente ¿ oráclc¿r su ¿.lNded oofesDnel

1.12. IRABAJAoOR PoR CUE¡Ira aJEila: ia pe'so"a fsca que se obliq¿ a prestdr
sL lráb¿io en decendencr¿ de un emole¿dor en base ¿ un conlrálo de rr¿bá6 e
c¡"roo'de u¡¿ ,en"ne.adol oe jofdo ¿ l¿ legElac'or labo'a, espariola
vige¡le que se encJenlre dádo c,e a ¡ en el regrmen co_espord.elte de la
segrnd¿d socra y qLe no sea funoorarc pdbrm

t.13. TdaBAJAooR Éoh CUENTA PRoPh b auTóNolto: ta pe6on¿ trsic¿ qLe
desarmlla una ¿cn¿'ddd profes,oral €mune'ada no depenorenre y que s€
e'cuenrra d¿do de alr¿ er el Reqñen Especi¿lde T.¿baEdores Auróao4'os oe la
Sequnoed Soorl V-lue Vonrearc o nshtucio4 ¿ráloq¿

1.11. FIJIICIoNARIo PUBLICo b peBo"¿ fsc¿ que sd oohg¿ a peslar s- propro
trabaio pa? oJaquier oarr smo o enG fsral¡l aJlonónico Provino¿l o I oc,
bao Ln conÍalo de lrebao sonell('r el F sl¡lulo oe E Furoón Pubhca.

1.15. 0ESEMPLEo S,lu¿cron er qLe se prdenl?n qurenes pLorendo y quefiendo
habaia emu,reradarenle po,c.erla al€na ¡edan sL enpm y sea,r prvados
de 5L Salano pof c¿usa 06lnta de s, vourl¿d y pof ¿qJeLl¿s caus¿s
mntemoláoas e¡ ás Cond oones Pánrcr-dfes de ll ofesenle mr¿.

1.16. INCAPACI0A0 TE PORAL: Alleraoor temporál oel esi¿do oe s¿lrd de
a.seg!?do conslalada rdl(anerle. debida ¿ un ac.iderle o enfe'rnedad de bs
c-b,e4os por esla polz¿ ydeten¡rnanle de la lotaltlepnlud delasequ ád0 pára el
e erc¡oo de sJ ¿ctlrdad oroleson¿lde fom¿ no oerm¿¡enle

1.17. ÉERIoDo DE CARENCIA oerDdo de r€mri cornpLEoo en d.as o meses
lralsürrdos ¿ palr oe .¿ fech¿ de Lbclo del Seoud. o. en su c¿go. enúe oos
Sneslros dJrari'e elcLalelcoqtáro de seguo no ¡esplega elec1o6, es deor en
é óresénle mnlralo de seoum no c¿bre cóntmmnc¿s drrante dicno 0€rúrlo

t.l8 RÉLACÚi¡ LABORAL: fa relaoo. lu dicá'e\rsrente ertre u. l'ábet¡dor por
clenlá eÉná v su emDleedot

f.tg HOSPÍTÁLEACóN: lnlenar€nro e- Cerro l-ospilala.io. Gnlro Sanila,o o
Clin ca mr¡o mnsecuenoe de enbrmedad o eccdenle.

1.20 CENTRo |{oSPÍIALARIo. CENTRO SANITARIo 0 CLINICA: se eotiende por
la.es aqLelos esl¿bleom,erilos legahenle aulonzados para eltetamÉnto Tedm
oe enfemedades o legones corpo'ales. pro{rslos de redos para efecluar
dr¿onoslims e in€ryercones oL rirorc¿s v de servrcios médicoG v de enferme d
ouránte ¿s 24 horas der d.¿ Los rál¿ménhs q.e en ddro esr¡bbcnrenlo se
ofeTc¿r, deben sF'presEdos tror pefsoralmdlico lrulado
No !econi¡derarán c¿nuoa hoEpitálários, s¡ñilárioa niclin¡cá6, a afEctor dál
sequro, lás raaldencba. a¡¡loa. cantro¡ de dir balnaárioa, casar o clínicag
de'conialeconc¡a, in6t¡lacioídr especialñente dediced¡B al ¡ntemámiento
yro t al¡nferto de drcgad¡clos, akohóllco3, reuódcoc o erfemo3
menl¡les, o a la ¡plicac¡óo de r*todos de ádelgazamiento, repoBo,
rcjuyeneciñiento, belámiento oitáico3, tennálot. Írá§á¡at o tr¡támiontoa
3lmtlatea.
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. S¡ el Des€mpl€g s€ poduce de3pué3 de que elaregurado h¡yá áhanz¡do la
edad lega¡ de jubilación c¡n respeclo ¿ lá ¿cüyidad que llevabá s cabo,
reuniendo todoa lo5 requhitoB l6gel€i n€c66árioÉ pera ¡ccedere lá pensiór de
iubileción. Sea6imile á dicha situáclór la jublláción .nliclpád... La e¡tlnclór del contrato hbl¡l como consecuencia de la preiubihción del
Asegurado. Se entenderá por pre¡ub¡¡ación aquella que Be produce cHndo la
¡ndemnización por deBpido con3islá en üne rEnlá teíiporál págadera en el
momento del despido heste le fachi én la quo el tBbejedor ecceda a le
iubil¡ción

Para l¡s galantias de lncapacidad Temporaly Hosprt¿lkación:
No t¡ener la consde.ación de lncapacidad Teñporal n' Hosplal:raoon y
conseclentemente, no se pagará p¡estaoón alguna por aquellos §nieshos que resulten o
sean mnseqrenoa de ]ás srguienles s¡tuáciones:. Los p€riodo3 do deÉcán6o volunt¿do y oblig¿torio quG procedan por

malomidád o p¿tem¡dad.
. oolo¡er de espalda, safuo que erirt¿n evidenciar ob¡etivadas por ertudio3

médicos complemenl¡rios (radiologÉ§. gámmagráfiás, escáneres, T.A.C., etc.l
y que supongan la eristencia de una le6ión causante de la lnc¡pacidad
Teñporal o de le HoÉpit¿li¿acióñ.. cefele¡s y entemedad* menlalei o nelviosas, aún cuando e¡lst¿r ev¡denclar
m¿dic.s.'. Loi prcducidos como consecuencia de tenl¡liva de surcrdio del as€gurado
{dur¡nte el priñer áño d€ vigoncia del icgoro) o Enf6medade3, lesiones y
complic¡cionea caui¿d¿s directa o indkectañente por voluntad del
Asegurado, o derivadás d€ la realizacón de actos notodamenG temer¿rio3 que
entrañen grave ñeggo p¿r¿ la salud.. Las prodúcidas cuando el Asegurado se encuentrc bajo le influenciá del
alcohol, drcges tóxicás o estupel¡ciente6 ño preacñtos ñódic¿mentci 106 qu6
ocurran en caso de perturbación mentel. sonámbulismo o en desafio, luchs o
riñs, excepto caso probado de legitima delensáiasicoño los der¡vados de una
áctueción delictjvá del Asegur¿do, décl¿r¿dá jud¡cielmente.

. cuelquiér énlen¡edad, dolenc¡a. les¡ón o estádo (o lás enfemedádes qu6 se
derlven de &los)de las que elAsegur¡do tuv¡era conocimiento en elmomento
de l¿ firm. del pre3ente conlf8to y que no h8ya siiro debid¡mente decl¡oda al
Aseguredor. Lo§ 6inie6hos derivádoi de eclos de guer¿. de lerorismo y de cerácter
úóllico vio militer.. Los sinÍe¡tros producidos por reacciorrrad¡ac¡ón nuclear o cont¡minación
radiactrva.. Tenemotor, srupciores volcánicás, inurdacioneB y olros fenómenos de
naturale¡á sismlca o meteorolóoic¡ de caÉctcr ertraod¡nádo v todás aouéllár
que de ven de situaciones calificad¡s por el Gobierno de l¿ Ñación coino de
'calÁsrofe' o "calañidad ñacional",

Pára todes les garentias
AsnlsnD el Ee4efcEno no lendra dererho al olbro de las prestaoones por Desenpho
lncapaodad Terporal u Hospilal.lacrón si la cortagencE se produce. o se deflla o es
consecuencia direcla o iñdirecla de:. Lás coniecuencies d€ gu6rÉs o d6 otres circunEláncie3 extáordinarias y

aquéllos otros supuestos que tengan la considerac¡ón dé fuelza m¿yor dé
acuedo con lo previsto en elaniculo 1.t05 delCodigo Civil.. Confliclos amados aunque no heya precedido deckr¡ción oficialde gueIfa o
los deÍvados de hechoi de ca¡ácter politico o socialo aclo3 de tenoñBmo.. L¡ acción directa o ind¡rech de reacc¡ón o radhc¡ón nucle¿r o conl¡minaclón
radioactiva.. Tefiemotoa, erupciones volcánicas, inu¡d¿cionea y otos fanómenoi de
natur¿leza sigmica o meteorológiü de carácbr exlÍ¡ordinario y bdag aquella3
que deriven de 3ituáciones celificedet por el Gobiemo de la flsción como de
'catá!trofe" o"calañidád nacioná1".. Los derivadG de deggoi extraodinarior cub¡enos por el Con6on¡o de
Compen$ción de Seguros.

lncompátibilidad de garant¡as
Lr3 cobedur¿s de oesernpleo, por un l6do, lnc¡pácid¿d femporaly Hospilálizeción,
por otro. son altemrtrv¡s o ercluyentes, por t¿nto cuando un Tomado/Asegurado
esté cubierto por Desempleo no podrá e3lár cubierlo por lncapacidád Temf,olal u
Ho6pit¿lización y vlceYeÉa.
La3 cobenurag de lncapácidad Temporal y Hospit¡lización sor inconipatibleú enu§
si, efl el caso de que ambas ocufian simultáneamenle: La Incapac¡d5d Temporal se
emp€uáá ¡ compular de3d€ el momento en que le originó la ba¡a, por p€dodo
completo de 30 dí¿s natur¡le9ls¡n perjukio de lo Bt¡blecldo reiféclo al periodo d6
cerencia). pero re dBconbÉ le párte ya ebonáda de lá cobertura de hosprElización.
Pára aqLellos fabajadores que se enorentan cubierlos por l¿ q¿ranl'e de desengleo
además dáerá lenerse en cuenl¿ lo siouienle'. Si se p odujesé una enlenredad mnin. durarle el periodo en el que el ase€urado

se enconlrase percibierdo 'a prpst¿rion por dÉs€mpleo el ase(urado lendra
derecho a co¡tmuar cob€ndo la preslacon por desempleo aunque sé enqrenlre en
s u¿oon de lncapacid¿d Tempo¡¿l con lás Ímrtaciones esláblecd¿s en la presenle
poliza. Sr se enconlra6e cobÉto la preslacion por lacapacidad Tempord y se prodJiese
un despido que diese derccho ál mbro de l¿ preslec,on por desempleo sequh lo
establecldo en la presente póliza, el asegurado lendrá deredro a cobrar la prestación
pordesemplm

7, PERIODOS OE CAREI./CIAS
Ce¡enc¡á lnicial
Para la saranliá de Desempleo sé e6hbl€ce un periodo de carencia inh¡¡l de 60 dias
nafur¿les, a computará part¡r de la fecha de efecto délr6guro. A eleclos de comprobar
que en elmomenlo del aL¿ecimierto dd sin eslro ha lranscumdo er penodo de c€reno¿
rnici, se enlenderá que la s.luación de desemplm se podLce en l¿ fedt¿ en que se
produzc¿ la extnqón o suspensón de la retacion labdal por las cals¿s señar¿d6 en est¿
pó'i7¿ y asilo señale el r.stlrrlo Naoonalde Empleo
Para la garanl¿ de lncaFcid¿d Tempor¡l se egtablece un perirdo d€ carcncia inicial
de 30 d¡es netuÉles, ¿ cornpuler a pertr de la lecha de efeclo del seguro A efcylos de
comp obar que m el mofi.enlo del acaeolienlo del siniest¡o ha tra¡scurido el Denooo de
c¿renoa inroal, se enlenderá QUe la sluaoon de lncapacided lemDoral se otduce en l¿
hrha en la que se detemna l¿ baE Dor los facula[vos de 'd Seouridad Social Muh,a o
lnshtuoon analoga o'rÉdco o facultá'ivo aJlonT¿do y asr o ralñqLén tos serMcos meoicos
del¿segurado¡. no se e¡,gr.á peflodo de carerci¿ para elsJpueslo Oe incápacidd temporel
causada por accidenb.

Para la garanlia por Hospit¡lizlcón se esbblece un pedodo de carencia ¡nicialde l5
dias naturaleg, a cdnplrtar a Dartir de la Ieda de ebcto del sequro A efectos de
mmpmbár que en el moÍrento del acáeomieñlo de¡ $nresto ha ¡aris¿urido el penodo
de c¿reñcia iniciá|. s€ enlenderá que la srfuaoor úe HospibhTaoón se produce en el
momento de ngfeso en un @rlo hosplalaro de acuerdo mn las deñnioones
estaDlecjdas en la presente foliz¿ No se exisrrá periodo de c¿renoa p¿la el supueso de
hospilalización causáda por a€idente
Carencia entre dos siniestfos
Eo c¡3o de Droduc¡Be situeclon8 de oeseñoleo iubBloulente! a uná s¡tuác¡ón
ántcrior de Óesempleo que dio lugsr al pago üe la pregÉción por p€rt€ de esb
póli:a, 6e procederá ál pago de núevas prest¡ciones siel TomadolAsegurado há
eÉlido vinculedo de lonne ¡cüva a uña nueva relacóñ laboralcofio trabaiador por
cuenE ájoñá y con un conhálo indelinko por un per¡odo minimo dc 180 d¡e3
náturales ¡ninterrumpidos y hayá supendo el pérlodo de prueba eat¡blec¡do
correspondiente ¡ 9u nueva rclaclór hbor¿l slempro qoo dicho cort ato tenoa um
duración iguál o superior a 13 horas a la seman¡, En ca¡o confsrio no 9e pagará
centided alqune.
En aaso dé producirso lncepac¡dádeÉ Toñporele! ú hoGpitáli¡ac¡oiros
subslgulentea a üna ánt6ñor lncapáciiad Tsrnpor¿l u hoBpital¡zecóñ que dio lugar
a presbcón por p3rb de esla Éli!a, la asegundon prcceded nua¡ramenb al
págo de pr6t¡cbnes tEn3cunidog 180 di¡¡, ininleíumpidor delde el f¡n de l.
últ¡ma incapac¡dád tañpol¡l o alte hospiteled¿ Bi!e trab de la misña cau6a de
¡ncapacklad o inorelo án contro horp¡l¡lado o 30 dias, si se fatá d6 una causa
d¡sünt¿. No 8€ exigirá pedodo de caencia par¡ cl lupucato de hcapac¡dad
Teñpor¡l u Hospit¿l¡z¡ción por sccidenta.
8, DURACIÓN OEL CONÍRATO
La duradú del contrato de seguro vendrá delem¡nada e¡ las Condoones Partcularcs
de ia Doli,¡á sálvo q,re co,rcuna alquno de los supueslos preüstos en la póh7a de
c€ncel¿oón anliciD¿da del seouro.
Srn pe0uicio del pánafo anEro. el sequro lerdra una duraoón fnenlrlal renovable
aulomátc¿nEnte y toÍn¿r¿ efeclo en el r¡omento en el que el chenle haqa uso del sáldo
dispueslo de la ta4ela El s€guro podÉ Enovarse r¡ienfas eslé vige¡le el contralo de la
táielá sobre la que se base el seguro.
El seouro déiará de lener efeclo:

a) La fecha en que la tarlela vinculada a est¿ poliza de seguro leminÉ por crral+rer
causa.

b) La redr¡ en la cual el Tornador/Asegurado alc¿nce ra edadde65 años
L) La hcha de hllecimerlo o de declaraoon del est¿do de ,ncaaod¿d Pemanente

Absoluta del Tornador/Ase0urado en orahulera de susqrados.
d) La bcha de recepcioo por o¿rte de Aseourador de c¿4a certñcáda o llamada

lele¡onica del asequrado m¿nrlestando su deoson de resciston del s€qurc!
e) Asmryno la mberfura lermiíara en la lecha en la que el AseqÚrador haya

pagado el númeD máximo de Prestáoones consedrlives o ¡ltem6 por
lnc€pacidad Temporal Desempleo u Hospnal,¿aoon que se hai fjado en esb
ooliza.

L tNotsPUfAErLroAD
Elpresenle mnlralo de Seguro será rndisput¿ble un¿ ve¿ haya transormdo elpla¿o de un
qño desde la coíhaboon de h poliza, safuo plaTo mas breve convenido por Condcon
Partcular, a contar desde la fecha de su perlecciofl
L¿ rndÉput¿bilúad prevlsla en el punlo enleno no lendrá luqar en el caso de exrsor
acluacim dolosa delTom¿dor delSeguo o delAsequrado Se e¡ceptria de está noflrla la
dedaración nexacb relalvd a la edád delAsequrado
10, PAGO DE LA PRIMA
101 L5 prima del ¡cguro ea memual y ru inpoñ6 aorá sl rEit¡ltádo de aplicar

mensualmente 0,5í032% sobre el s€ldo oendienle eristente frmpuesro§ y
recárgos incluidos) exi§ente en la últinE fecha de liquidaddn mens!¿l de la
tadela de crédito qle se haya realizado. En d supueslo en que los impúestos.
legahleñte repercxtibles, que grávar la pÍma de seguro aumenlen o disminuyan.
la pnrn¿ se verá arnEnlada o drsmrnud¿en E mtsmaproporoon.
El Tomador del seguro está obligado ál pago de la primera prima o de la primá
únicá. en elmornenlo de lá ñma delco¡fato, a no ser que se disponga ota cosa
en ló Condiciones Particulares. L¿s sucesivas pÍimas se deberan hacer eleclivas
en los correspondientes vencimieñtos.

10.2 En el caso de que la Póli¿a no deb¿ enlrar nmedÉlámenle en vqor, elTorn¿dor
del sequro o elAsegurado podrán demorar elpago de la p.ima h¿sta que ¿quelra
d€ta lomar efe.-to

10 3 Sien l¿s Condioones P¿rtotlares no se dele,mm¿ ninqun luqar para g paqo oe l¿
pnma. se enlendera que este ha de hacerse en el dffnrc to del fomá:fut del

10{. $'por culp¿ del Tornador del sequro. re Dnmera prma no ha $do paaoa. o lá
prima única no b ha $do a su !€nomrenD, l¿ Enhdad Asequr¿dora ttefle derecho
a resolver el @ntralo o ¿ ex|qtf er D&o de l¿ Dnma deotda en vÉ eteoJbvá coo
base en lá P0r7e. Sálvo paclo efl ccjflÉrio, s¡ l¿ Drima no ha $do D¿qáda anlesde
que se produrc¿ el srnieslro. la En¡dao Aseuradora quedaá Lberada de su

1 0 I En caso de lalta de pago de uná de las pnmas s0uimtes, la mbertura d€ la
Fnhdad AseguGdora tiene derecho a resolver el mnirelo o a exiqrr el paqo de la
pnma debida en vra eÉoJhva con bas€ en la Poli¿a. Sálvo pácto er conlraho, sita
pP"ra aú ha sido pageda artes de que se produTc¿ el sinGstro ta tnM¿d
Asequrador¿ quedara ¡rberáda de su oblnacion

10 6 En cualsrier caso, la Entd¿d Aseguradorá @ando elcootrato esle fi susDe¡so
s0l0 podrá exigirelpagode la pnma detperloiom curso

lU.l. Si el cmtrato no hubiere sido resuello o exDngudo cülome á los nume,os
anleriores, la cobefura vuelve a tener efealo a lás vernbclratro horas del dia gt
que el To¡nador del s€guro pagó su prima.

1i. aGRAvacróN oEL RtEsGo
11 1 El TorEdor del seguro o, en su caso, el Ase$lrdo. deberá, duránte el qrrso det

conu¿lo, @mLflc¿r a la Enhdad Aseouradoia. lan ormlo corno le sé, msble
lod¿s las orcunstancias que segun et-cues¡onário qúe b ha suo sornetdó por ta
Enhdad Asequradora anles de la mndusion del cfilrato aor¿\,en el riesoo v se¿n
de lal nalurále¿a que 9 hubieran sdo conocjdas por eslá en et mome-ntd de b
pefteccjú0 del @nlralo no lo h¿brB celebado o l0 habr€ conclutdo en
cond¡ciorcs más grávoses.
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11 2 En caso de que durante l¿ üqencia de la Poli¿a le fuese comunicádo a la Enlidad
Aseguradora una agravaoofl del nesgo. esta puede popoñer una modifc¡cion del
mnlralo en un phzo de dos meses, a mítat deMe ei dia en que la aaraváción te
haya sido dedarada En lal c¿so, el Tomador del sequro dÉpone de qüince d ras. a
conlar desde la recepcion de esta proposrc¡ón. paia acephda o r¿i.hazarta. En
cas0 de rechá¿o. o de silenoo Dor parte del Torn¿dor, la Enbdad Asequradora
puede. transorrrido dicho ple?o. re$ndir el mnlrato previ¿ aoverienoa alrornador del seguto, dtldole para que @nlesle un nuevo DlaTo de quince dÉs.
fa¡sclmdos los cuales y denlro de los ocho gguEntes comunic€rá a Tornador B
resosrm demrh/a
La Enldad Ase€uradora podrá 0ualmente resondÍ el conlrelo mmunrcandolo
por escrlo al Asegur¿do dffúo del plazo de un mes a p¿rtr del d¡a en que hrvo
conooñiento de Ia aoravación delnesoo
Si sobreüniere un ¡ioieslro sin habi-.rse real¿¿do declaraoon del riesoo la
Entdad As€gur¿dora queda liberada de su prestaoon si el TorEdor o el
Asequrado hán acfuado mn rEla fe. En otro caso. la Drest¿oón de la Enudad
Aseguradore se reduora proooroonalmeíle a la dlereflcia enüe la gnm¿
co¡venide y la que se hubiera apl[ado de haberse conocido la verdadera efltiiad
delriesgo.

12. DISMIÑUCION DEL RIESGO
Er Tomador del s€guro o el Asegurado podrrr. duranle el curso de¡ conlralo, poner en
conocimienlo de la Enlid# Aseguradora lodas las orcunstanc¡¿s que dismmuyan el
rieqo y sean de lálnáfurale¿aque sihubieran sido conocrd¿s por ésta en elmomento de
lá p€feccón del contrato lo habria coflduido eí mndiciones mas favorables
En tal caso, al finali?ar elperiodo en qrrso orbierto por la primá, debe¡á reducirse el
imporle de la prima fufuÉ en le proporcron corespondrenle tenieÍ& derecho el
Tomador en c¿so conlrano. a la resolucron del contrah y ¿ ta devofucón de la drferenoa
enlre la p.ima sal¡sfucha y la quo le hubrera corespondido pagar, desde el momento de
la pLresla en conoc¡mÉnlo de la divn¡nuciófl deldes{oI3, DESIGNACION Y CAIiIBIO DE BENEFICIARIO
El Tomador podrá en cualquE{ rnomenlo duranle l¿ vhenoa del contr¿ul y sin lece§idad
de conseflumEnlo de la Enüdd Asquradora desisnar Beneño¿rio. Podrá además y
salvoqüe hubierá renunc¡ado erpresanenle y por escrilo a esla faorlt¿d. modiñc¿rl¿
desonación preuamenle efecfu ada
13.1 T'llo un¿ como oüa lacullad deberáfl eFrdlárse medEnte ded¿rec¡ón escnla del

Tffn¿dor drn{ida a la E0lidad Asequradora. o medBnle leslamenlo.13? ta EqMad Aseguradora qued¿rá liberada de loda obhgacion sireahza elp¿go de
La prestacion asegurda a QUED ñgure como EenefrcEno en l¿ últma redacoón
escnta comunic¿da s¿lvo que iehacienlemeíle. anles de efecluar diúo p¿go le
se¿ noUfcáde le revoceodn de ladesqnacón en dspogoon leslamenlana

13 3 $ la desonacion de Benefioano6 se h¿ce en favor de los herede,os sin mayor
espeüfrc¿-om. se consider¿ran como hles los que lengan diüa condrcron ed el
momenlo del hllecimienlo del As¿surado y la distribuoon de la prest¿ción hndra
lugar en propo¡c¡h ¿ h cuota heredilari¿

13.4 $ la desqnacion es genérica en lavor de los hrjos. se enleiderán @r\o lales
lodos sus descend€nles con derecho a herenod y. s¿lvo estoulacion en
conlrario. la prestacon se drsmburra por p¿rtes ouales135 S,en el mcrnento del fallecimienlo del Asegurado. ro se \ubiese desgnado
Beneficiario concretanenle ni reglas para su delerminaoór, l¿ preslacón
asegurada lomrárá parle del pátimonio delTomdor. La muerle del Asegurado.
c¿lsada ddosaÍEnte por el Eeneiciano, privará a éste del dereáo a la
preslación elablecida en el cúlrálo. quedando ésh úlegrad¿ eñ elpatrimono
del Tom¿do¡ Si eristieren úanos Benefc6nos los no intervinienles €$ el
lalleomiento del Asegur¿do mnservarán su derecho

13 6 ElTomador clel seguro perderá el deredro de p€noráoón de la oolra $ renunoa
a la lácullad de revocaaii delEenefichrio.

14. PAGO OE PRESTACONES
En caso de la oauñencia del ñesoo preüslo en la Pó12a. el Tomador o el Benefajario
deberán cÚmunrcar su acaecEienlo ¿ la Enlidad Asequradora en el plazo mar'mo de
sele dias de haberlo cmoodo s¿lvo que se haya fjado en las Condiciones Panrculares
un plá¿o más ¡nplio. En caso de rncumplim,ento la Enbdad Asequradora podrá reclámár
los daños y periu¡cios causados de lá f¡lla de declaraciún.
La Entidad Aseguradora pagará el impode de la preslacih contralada er sr domrcilio
social, o en d luqáa qle se designe en las Condiciones Padiculares. al Benefdaio o
Beneño¿no6 desronados por el Tomador del Seguro prevra aoeditaoon del sniestro y

ores€ntaoon de la dodmentaclór r€{uerida segin lo q,re se delemine en l¿s
condiciones parliculares.
15, COi'UNICACIONES ENTRE EL TON4ADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
Las mmunrcá¿,oíes á le Eñl¡dád Aseo urádore delTolnadordelSeoum v a través de
este delAsegurado ode los Benefciános se realizar¿n en eldomici¡io aocialde ¡a

Enüdad Aseguradora sslalado en la Póliza
Las mmunicaciones que efectúe el Tomador der sequro al Aqeíle de s€quro que med€ o
que hayá mediádo en elcontrato sunrrán los mEmos eleclG que si se hubieran realizado
direclemente e lá Eñlled Aseourádorá
Las comun'caoones de la Enb-dad Aseguradora al Tomador del seguro y. en su c¿so al
Aseourádo y ¿ los Benefio¿nos. serealparán en eldomicilE delTomador. recooido efl la
Polüa safuó que los m6mos b hayan no0frcado el cámbn de su domrolio.
Para que ten0an eficach colrt&fual, las comunicacjm€s enfe el Tornador del seguro y
la Entirad As¿gurádota deberán hacerse por esmlo s¡ asilo conuniel¿n las partes
I6, PRESCRIPCION
Las accrones que se deriven del ccntrato prescribián en el témino de cinco añ06, á coolar
desde el d ia en que pudieon ejercilaEe para incapaodad lemporal y hosp al/acioí y de
dos ¡ños para el des€rpleo.
17, CÓMPETENCIA DE JURISDICCIOI¡
El presenre contálo quedá someüdo a la jurMrcoón esp¿ñoh. de bl marera que sl
Grálquera de las pales conlral¿ntes o amb6. decjdresen ejercrhr sus ¿@iones ¿nte los
oraanos iunsdrcoon¿les deberan recumr alJueT del domicrlio dd Asegurdo. que será el
unco compelenle para el conocimiento de las acciones derivadas de¡ contralo de seguro
sn oue Dfoceda oado encofltano.
En á caso de iue el dornlolio del As€guredo radic¿rá fuer¿ de Españ¿. e$e de¡erá
designár uno denlro del Estado español.18 TRIEUTOS
Los n0ueslo6 y recamoG que se deban por raTon de esle contralo lnbuláran confome a
la le0lsla{ion vigente en cad¿ monEnto si¿'ndo por cuenb del tomedoriásoguredo o
de 106 benefic¡arios según proceda.

19. CLAUSULA OE INDEI,INZAOION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVAOAS DE ACOI{TECIMIENTOS
ETTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conform¡dad con lo eslablecido en el texto refundido del Est¿ulto teoát det CúrEorc,o
de Ccrmensacion de Seguros aprobado por el Real Decrelo Le{;sEtüo 7/2004, de 29
de octubre. y modific¿do por la Ley 122m6. de 16 de mayo, el lómador de Lln conlralo
de seguro de 106 que deben obligatori¿mente ,ncorporar recarqo a favor de la c{dda
enldad pubncá empresánal tene la faorltad de coirvenf lá cóberlura de 106 rÉsqos
e¡taodinanos con cualqDÉr enlidad aseguradoG que re¡ina las condrcones e¡ig\iás
por la leqislaoon viqente
L¿s r¡demnizacones dervadas de gn,eslros produri(ios por a(x)nteomienlos
e¡lraordinarios ac¿ecjdos er Esp¿ña. y que afeclen ¿ ñEgos en ella suedos, y tamb,én
los acaecidos en el exhanieao cu¿ndo el aseourado Eno¿ su residenoe nábrtual prl

España. seran pagadas por el Consorco oe-Compensaton de Seguros cuando el
lomador hubiese salisledro 106 conespondÉntes recaqos a su lavor y se pfodujeE
álouña 0e l¿s srQurenles s uáoones
a) oue el ¡eEo e¡lraordin¿no orD,eflo por el Consc'roo de Compens¿oon de Seguros

¡o esle ¿mp¿rado por la pólira de sequro conlrálade con,a enMad asequradora
b) üre aun eslando ¿mparado po, dlclla úlira oe sequro. ras obligacones de la

enlid¿d aseguBdor¿ no pudrer¿4 ser cumphoas por h¿ber stoo deo¿rádd
JLdioelmenle en concurso o por eslar suieta a un procedim,ento de hquidacón
,rleNenrda o asrmda por elConsorcio de Comp$sgqon de Sequros

Ú Consorco de Compens¿oon de Seguros Er,slaiá s.: autuacron á lo drspuesto en et
menciondo Esbtuto legal en l¿ Ley 50/rgB0. de B de octubre de Conlralo de S€qLro.
en el Regl¿menlo del séguro de nessos e(traordm¿ros, ¿probado por el Real Decreto
300/2004 de 20 de febrero y en las disposrciones cornp¡ementanas

20, RESUMEN OE tAS NORMAS LEGALES
1, Acontecimienlos extraordinari06 cubiertos
a) Los siguienles leñómenc de la natural€¿a: tenemolos y maremotos, inundacones

extraordinaria§ (incluyendo los embales de ma0, erupoones volcánicas, lempestad
ciclónrc¿ alipica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 120
hnlh y los tom¿dos) y c¿rdás de meleorilos

bl Los ocason¿dos volertarnente cono consecuencra oe te,rorismo, rebelón' 
sedición motin y tumulto p@ular

c) Hechos o acfuaciones d€ las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridaj en liempo de pez.

2, RÉsoos excluk os
á) Loa que no den lugar¡ indemni!¡clón sagún la Ley dG Contrato de Seguro.bl Lo6 oceBionados en pecona6 aseguradas por contrato de 6egurD disünto á

áquello3 en que er obliqátorio el receno ¡ fávor del Conlorcio de
Compe¡sación de Següros,

c) Los producidG lor confl¡ctor amados, aunque no haya prccedido la
declarackin oficial de guena.

dl Lor dérivadoB de h energíe nucleer, sin peiuicio de lo e8lableaijo en Iá Ley
211961,de29 déabril, $obre eneEia noclear.

e) Los producldos por lenóñenos de la natulaleza distintos a los señál¿dos en el
añ¡culo 1 del Regl¡menlo dal scguro de riesgos extraodinario3, y en
parücul¡r, lor produc¡dog por elevación del nivel freático, movimiento de
ladeÉ3, d*lizamiento o ásenláñieñto de tenEnos, despendimi€nto de roceB
y fsnómenos s¡r¡lare3, s¡ho que esto3 fueren oc¡s¡onedos m¡nifi€stámente
por la acc¡ón del agua de lluyia qu¿. a su ver, hubleñ provocado en la ¿ona
un¿ rituación de ¡nund¡ción cnraordinaria y 3e prcdujeEn coo c¡Écter
simultáneo a dicha ¡nundación.

0 Los c¡usedos por ectuecion€B tumulfuariás pro<lucidas en el cuÉo de
reunione3 y ñ¿n¡leshciooea llévadaa ¡ c¿bo contormé á lo dispuestoen la Ley
orgán¡c¡ 9/1983, de 15 de jul¡o. rcgul¿dor. del derccho de reuñión, .sl como
durante el tránscuNo de hueloa3 legale3, s¡lvo que hs citad.3 actuacloneg
pudieran ser caliñc¡d¡g como ¿contecim¡enlo3 erlraordinar¡os confome ¡l
articulo 1 d€l Reglámenlo delseguro de rie§gos erfáordinários.g) Los cáus¡dos pormala le deleBegurádo.

ñ) Lor coreapondlertes a ah¡eatoi produciros antes del pago de la pdmera
oriñá o cuando. de confom¡drd con lo *táblecldo en lá Lev de Cont¡ato de
segurc, l¡ cobenura del Comorc¡o de Compensación de Seguros se halle
suspendida o els€guro quede ext¡nguido por lalt¡ de pagode las primas.

i) Los sinie6ror que por su mágnfiud y gÉvedad sean calific¡do6 por el
Gobiemo de l¡ l{aciór coño de (cetártrofe o calamided nácional¡,

3. Ertensión de la cobenula
L¿ mbe.lura oe los r¡esgos ertaordrn¿nos a,c3n¿a¿ a las _lismas peMnas y sum6
¿sequradas que se háyán establecido en lá póh¿d a eleclos de los riesgos ord,naro6
En las pol¿as de seguro de vda que de ¿arerdo con lo previsro er el contraro. y de
mnformdad mn la nomaliva regulador¿ de los segJros p4vados gefleren provisioa
malemalic¿ lá coberfura del Consorcio se relprre al cáp,lal en nesqo pára cáda
asequrado es deor, a lá diferenc'á glre lá s.rrne asequrada y la provrsrón íralemá|,{a
que de confomdad con la nomauva otada la enld¿d asegurado,a que la hubera
emrlido deba lener conslitJida El írporte corespondienb a la cilada provision
malemálica seÉ s¿tisfecto por la m$cionada entidad as€guradora.

21. pRocEDDflEt¡fo DE ACTUActóN EN cAso DE stNtEsrRo TNDEMNTZaBLE
PoR EL Col,lSoRCl0 DE CotlPEt¡SAClot¡ DE SEGUROS

En caso de siniestro. el asegurado tomador, b$eficia o, o sus respechvos
reoresentanEs legales. dfeclamenle o a travesde lá mbdad as€qurádo-¿ o delmodredor
de s¿quros, debérá mmun¡cár. denfo del plá¿o de srele dr¿s de habeño conoddo la
ocrrencja del sniesto, m la del€qacjon ,egon¿l del Consorco que coÍesponda. sequn
el luoar donde se produto el s¡ies[o La @munrc¿oon se fomulaá en el nodelo
establecido al efeclo. que esla o,sponrble err la pagm¿ .*€br' del Consorcio
(www mnsorseguros es) o en las oncinas de ésle o de la enhdad esequredora. al que
deberá adiunlarse Ia doormenlación que. según la náluÉleza de las lesones, se
requiera
Para aclarár oralqu,er duda que pudera su0rr sobre el p,ocedimienlo a seguir. el
Consoroo de Compensaoón de S€qurcs disFone del $gLerle reléfono de alencion al
asegurado 902 222 665
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL.
D6 mnformrdad con b prevrslo en la Ley O!ánlca 15/lggB de 13 de Drc€mbre, depoleccó- de oábs do C¿rácler Persona'. la [nlidad a${uBdora rrfoma d€ ,a

e¡slenca de dabs de carácler D€rsonal lanh en sopone llsico como en sopo4e
aulor.áüládo que pu€dsn ser susceplibles de lralamienlo o de un fcheode $ lrlulañdad
en eloue se rnclLran los dalos oue han s.do rec¿bados o¿taeldesanollo v cumDk¡iento
del pres€nre conlzh v /especlo del cual el To.n¿doy' ¡6e0urado oodrá'r eieictar los
derecho6 re@nocidos en la Ley y, en parlicul¿r,los de acceso €cliñcaoón y caftel¿cióT
de oetos. asi coro el de €voc¿ción de consenlmienlo por la cesión de sus daEs y &
olos,oor erl los leFninos preüstos en la me'co"ada .ey / en su -orativá de
oAsamllo. a lr¿ves de esinro oue oodra dnor a l¿ seile'social de la tnldao
Asequrarrora, en Maoao. s odra_diano 1o.Planla 2'-l-l olanlo o vE E Vail
alencbn@cnppalne6 eu
E e€rcrcio de los cilados derechos de acaeco .eclinc*ón, canc€laoó" 'ewEaoo_ del
coa§enunreno y oposrcón no supondra @rlrapeslaoon de rmqJl bpo para e
Tornador/Asegurádo.
Los d¿los oersonáles neces¿nos D¿ra ei cJmDlmienlD de mnlrato de !¿oum lendr¿n
ca'acler obhaIono. En caso de heaalNa ¿ laohlar d,chos d¿los, no se¡e posble l¿
celebr¿ción del preserle conlralo de seguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
ÍOMAOOR,,ASEGURADO CONS]ENTE EN LACESIÓN OE LOS DAÍOS
tl\cLJlDos É',lFl vl-NCl0NADo FlcHER0¿ oif¿s Ertid¿des pafa etcLrphrienlo de
fnes d,?clamenle relaclolrados con as func,ones pár¿ los que fuemn soriciládos. asi
cono co,r lin€s eslad slicos y aclu¿riales y, en sL, caso de preverc,on del fraude y qJe
ouedan ser ceddos ¿ of¿s Lnlid¿des AsEouradoras 0or ra2ones dE .¡ásmuro de
ie¿sequo o de ces on d€ cá,lerá láToien Dodran se. ceodos a enldaoes fnande.as los
d¿bs personales e5lncl¿nenp "eCeSAriOS A eleclo6 de paqo de prestacrcrles. Asn'smo
medr¿nle la acool¿cio'r elorÉsá de eslá cláJsulá e TomadorAs¡ruEdo .onsrenle en ei
ra¡anielh po'la Fn_úad Asequfaoofa de los dalos conlentdos'en e cuestonafrc de
sauo qde en s¡r caso cumphie"le el 

_onádot 
AseqJrado para r¡ cor.l?t¿cicfl dp

seqJo asi como de los que e!€nlt,¿lmerle Dueoan fecaoafse oe ,os 'econocn enlos
T éd cos p?clicaoos ¿l r',sTo p¿ra e o"molinenlo y oesa(Dlo delpreserE seaL'o no
s endo ob Fo de.etró1 a le@ros saú a eit.ddes ¿seqL'¿doras o ?asequraddas por
razones de co¿seguro. Ieasequm o c¿son de cárlera
De rnsmo rodo el TomadorAseourado a-bfi2a a le Entroád Asecurádore Dára lá
lran l¿ool oe cia4L,er [po de ónunrcacon q,]e ésla c¡ea corvélielte *rir¿re
'elalr{a a os corlraros susc'.loscol es|a Endad "eces¿nos D¿fá e cunpmÉno de los
r6.nos oer aquellosc¿soien q-e la [nld¿d Asegurdo? rengá Ln .rreÉs egiliTo

El pr€r€ots conuato §€ rigo por l¡r CoND'ctotEs GENERALES, lá3 CoNocroNEs PaRIrcuLARts, Aneros y AlÉndices que eñita lá Enlidad Aiequradora, qu€, on su coniünto,
constitlyen el Contrato de Seguro, careci€ndo de v8lor y efecto porsepar8do. L¡s cláusulas do las CoiDrcroNFs GFNFRALES aon (hsáffollad¡si, en su cáÉ0, modificadás por
leÉ Co\o,croNEs PaRTrcu¿¡REs, En ceao do discrcparc¡ ontre lo eslablecido on lai CoNorcroNEs GLNLcÁLFs y lo psct¿do en las CorD,croNEs PaRÍcJLAREs, preval€cer¡n eí¡a
3obreaquállas, s¡lyo qu¿dicha discrep¡nc¡a derivedeFctos contra la ley,la morálo elorden públ¡co, en cúyocaio ae arbndsrán nulo6 de pleno derschó.
De confomidad con lo diapueito eñ el arüculo 3 de l¡ Ley de Contrato do Soguro, les cláusulás roGefudai d€ modo especial en les presorle3 CoNDrc.oNFs GFNERATts en
negrilla larf,cub t.20 ¿si col,to €l ¡párl¿do "R,€sgos Erctudos_) p3ra el caso de que pudierm ser corlideBda3 liñ¡t¡tivas de los derechoi del Tomádor del sequro o del
Alagürado, soñ speciñcamente .ceptáder por elfom¡dor dél seguro, quion. medíarts le lirña de leÉ Condiciofles Paniculares de ls presonte pol¡¡¡. deii erpr*e
const nci¡ de h ab€rles srá,ninádo det€n¡d¿m€nto y d€ mo6lrar3e plenamenie conformé con cad, una de éllas,

E L TOIAOORJASEGURADO CNP PARTI{ERS DESEGT]ROS YREASEGURÓS SA

H)l
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IlOMSRE OE L¡ ASÉGURAOORA PAFf|IRSDESECUmS YRE SEGUROS.SA &nrd ádá.ñ d odrrt'm I/AIURALEZADEL R1FSGO CUBIERTO VdA

LEGISLACION APLICASTE
El presente conlGlo de segLrro se enorenlra sometrdo a la Ley 50/1980 de I de Ollbre,
de Co¡lrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenaoón supervisión y sot\€nciá de las
entidades asegurador¿s, asi mmo el Rea Decreto 1060/2015 de ordenaoón,
su oe'v 9al y so !€ncia de as enldades asegu.¿dor¿s y dÉposioones mr Lo.dánles y se
req r¡ Fo,lo conven.do en la PoIz¿ yen lús'esl¿nles doc""renlos @nlraduáles
Fl conl'ol oe la ¿üMdad de ¿ [ritdad Asequrador¿ Cio PAF_NFRS de SeoJos vqe¿sequros SA (e' ade.¿r le CNP oARlNteSl coa donoo er l\¡¿dnd ú
ocl'ard¿no r' 10 Lonesooncle a d D?ction Ce_eral de Seolos v Fonoos de
oens ones oependienre oer Mr,ster,o de Laoro'r d y Cor pel ,Mdad-oe tst¿do Fspairol
PRELllrtlNAR. DEFINICIONES
Enlldad AÉ.guredo¡e. F"l{ad q-e a c¿-b,o de l¿ prina asune la mbertura de .esqo
obPlo de esre co_r?lo y gararh¿a el pago oe l¿\ pres,aciones que coresponoa 6r
ar¡eolo a as condioones delmismo
Tofiidor de¡ Seouro, Persona o-e suscnbe e conlr¿b de seoúro v asume q s
ob"qacone\, e¡ceñb las q.e oo, sl, _¿tJra eia deb¿ r se, asJmidas rÉr elAleourado.
Aaegorado. I s la persona f siL¿ soDre a q Je rec¿e e nesqo Fn esle caso seia el Ilur¿r
de la,¿lela emrlda po, B¿rcl¿is Ball PL SLcu.sál el Espáñ¿ y que deberá se,
resdenlp e_ Fspaña lere. una ed¿d sJpenor o ,q"¿l ¿ 18 ¿ños e ltro' ¿ 65 años en e
morello de coltalácion de la Doli/a ,/ QUe se encue.fa rabata¡do reruner¿d¿Tenle
e' Esp¿ 1a daoo oe a ra arra er ia Seqr,roao Soc ai ML l- a'rdad o r\,{or lpp.o o nslruoon
análoo¿
BeneÉciario Barc¿vq Bank Plc s"curs¿ler fso¿"a @n c¿tacler rfevoc¿se
Capitel Asegurado. Cánndao esrablecioa pn las Co-dicio-es PaticLEes qLe
represeqE elhr te oe la D€sÉco^ oe Cl\o paR NERS.
Fallecimiento: Perdida de la vida debidar¡enle acredilada por cedrlic¿do médieo de
defuncró¡ o declaración deausenoa
lncapacidád P¿ñ¡nanle Absolúb: Le siluacijn liscá reve¡sble mnlatada
"rpdrc¿r'rp_€ provocada oor c"¿lQJie' c¿Js¿ oflQrada .deDenoenlenerle de la
vol-1ldd oel Aseqrraoo y delerrnanle de.d kial nepflJd der rsno p¿.a e
"¿nlenrr.enlo pem¿'enle de lod¿ actrvddd labo á o proles,ora y qre clebe ser
d'asnosrada porur me¡,m de la Seq-idád Soc.alo ¿srmrbdo
PRIIIERA, BASES DEL CONfRAIO
Ios dalos qJe colsl¿n er ¿s Co¡o.cores P¿1.orl¿res y Ceneraes 0e est¿ poh/e ¿s,
co-o e- \! caso.ra solicilJd de .,pgLo / de,ras decl¿'aoo_es del Tomador 

'¡segL'¿do forl ¿1 d basede esle m4lrdlo de seqlro
[ -oñador del segLo poorá ec¿T ¿r a C\P PARINLPS er e pl¿?o de L^ mes a
cD_,a' desde la en reqa de ¿ poliza, pa? que subsale las disarep¿rci¿s erElerres entre
ésl¡ y l¿ Sol-'lud de seq-o o las craLs-Es co_venidas I'dn\cL_rid) dcho p¿zo si"
eleclL¿- la 'ec amacror se esGra a oo spLeslo e1 ¿ pol¿¿
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mieniras se encuentre en vigor el presenle l,nlralo el seguro cubre el Falbornienlo e
l¡capaddád Permanenle Absolulá psr enfermed# o ac.idenle. CNP PARTNERS
lquidaráen cáso d€ que se produzcá un srnreslro cubierto elsaldo pendienle de pago en
el mornenlo de producirse e siniestm mn el Inrile r¡áximo de 15000 euros. En el
supueslo de falleor¡rÉnlo, srá fecha de liqLrdación de la prcslacdn elsaldo pendienle
hubiera sdo set6lecho por os herederos el mporte de ¿ prest¿cón será transfendo por
B¿rclays Bank Plc Sucursa en EsD¿ira a los m6mos.
TERcERA. coNDrcroNEs paRA coNTRATAR
Es a pe'son¿ 'rsrc¿ soDrp ¿ qJe ra.ae e resqo. En esre csso se'á e hr,rlár @ la reryra
.m da Dor B¿(¿ys B¿nl' ok S"curs¿l er EsDañ¿ / qLe deoer¿ ser resoe're e¡
Éspeñá lere, rna edad srpero' o iqu¡la 18 años e rnleioia 65 ¿ños e¡ e rDTerlo de
conlratacún de la pólEa
CUARTA, LI|ilÍIACION€S Y EXCLUSIONES,
oJed¡r excl. dos de lé coberlu a de orese.te spouro los s,gJipn es sn estros
F.llecimierloi
lT--F6i-EiiEidio dol ¡segur¿do o{urrido dentro del primer,ño coñt¡do desda la

féchá dé toñá dé éfé.tó dÉl cóñtrrtó
2) §¡ él Fall€cim¡€nto se prcdújere como coniecue¡rc¡a de uná enleñÍedad

conocida por elTomador o por el Asegurado con artadorldad a l¡ celebr¡clür
del prEsente contrato, que no h8ya sido debidamnG decl¡nda a 13 EÍt¡dEd
Aseguñdole,

lncaoecidad Penranenta v Absolutá:
ffEfiiGrven¡ione, quiñrglc¡! y trat m¡ertos máricor d.m.nd.d* Dor el

Ase0u¡ado o¡clutivemanto por árone5 o6tétice6. rismpru qüe no re doben e
iecuelas de accldente§, ás¡ como las les¡ores o énfemadadea c¿usadas
voluntariamenle por el Asegsr8do,

2) Lei producider cuando el A6eguredo se encuentrc bajo la inlluenciá de
alcohol en la Bangré, drogrs tórhas o eatupafrclerte3 ro prescdtoa
módicemente; loi que ocuñán eo e6lado de perhirbació¡l ñenlal,
son.mbulbmo o cn desafio, lucha o rlña, a¡cepto crso pobado de leg¡dma
dehnsa; asi como ios derivados de uns acfuEción delic¡v¡ del Asegurado,
declar¡de judicialñerle.

3) Curlquier erfeñnedád, dolenci¿, leaión o est¡do cuando el Aa¿guado iayá
rccibido diágnósüco ylo b¡l¡miento en los l2 meses ¡nteriores al inhio de la
cobérfurá de le p¡etente pólirá.

4) Las causada! por teremolo¡, erupclonaa volcán¡cas, lnundac¡oro3. ndl6clón
nucle8r o cont¡m¡nac¡ó[ r¡diacl¡va, guerr8s, decl¡ndas o no y hflómenos de
c¡rácter terodÉla asi como cuelquior otro feróm€no de nat¡r¡loza tíamica o
meleorolóqicE de caácGr e¡traordin¡rio,

5) L¡6 de¡ivadái d. la perticipación dol A6egurado en ca¡reÉs do vshicü|os e
molor y las que r6ultan de l¡ práctlca de curlqu¡er depone profes¡oíaly i,s
oc¡rionadas por la conducción de vehicuios á molor s¡ el Alegur¡do no edá
en posaaiór do lá ¡ulodr¡ción ádmin¡sf¡tiva coreipoodianto y, on cualquiér
c¡io, lo3 dedvados dal uio de motoc¡clel,8, iea corilo conductor o como
ocupante, y l¡s ac¡ec¡d8s dur8nte yi¡jes submariños o de explor¡ción, asi
como los de ávlación. éxcépto como paa¡iéros de llneaa cor¡arclalai, y en
geoel8l lod8s Equelbs ocr¡dd8s co¡no consecuenci¡ de l¡ psrticip8ción del
A6oguredo oñ todo ácto notoriemerte p€ligroso (ercépto i¡ i6 tr¡t¡ do t¡lv¡r
una Yida hum¡r¿).

Ademá!, 9e encuerÍEo ercluidos los r¡e8goe exf¡ordin¡rios cubiertos por el
ConSorc¡o de Compenseción de Segu106.

QUINTA, PRIMAS
La pnma del seguro es mensuá y sr rmpofle será e resullado de adicar mensu¿1men1e
0 2l {72% sob" e saldo !e1d enle ex sle'le I n oueslos v 'eca los rr cl.'dos) e \.slenle
en ld ullima fect a de l,qJdácón 'lensual de ,e la'lela dpcrMrlo que se ^ayd re¿¡rzdoo.

fn elsrp-esro en oJe los roJp(tos Egalne.le €pefcJlbeE qLe gfa,/dn la plm¿ oe
9e0ur0 ¿Jnenlel 0 drsnr rtár. a D rra se !€r¿ aJmenlad¿ o d sninuda en l¿ m sma
proporción

SEXTA, TOIiIA DE EFECTO
La mli¡a lof]ar¿ etCIO L^¿ .€2'¿y¿ 5do slrsL¡la por el lorador. a pa'ti'oe l¿s 7¿
horas de lá lecha de p¿qo del recibo de prma

SÉPTI A, DURACION OEL SEGUROY DE LAs GARAI./]IAs
F Segu'o lerdr¿ -na dL?Co_ me'sJ¿l mÍero!¿(ron arronahc¿ s,enp? qJe se
ercJentre lgent e m1f¿lo de l¿nela de crédilo asocrado ¿ esle seqLlro No obsl¿nte.
see,!1g-¡ael segLo y las @be1-'ds cesá'a_ po,el l-alrrc,-,enlo o ¿ r(¿oacio¿d
Pernanenle ¡1bsol,la del Asegf¿do, Éo' c¿^l}l¿cior del m. lralo de .árela de créorto
¿socdoo a pqle seqL'o oallrarlar ¿npqsr¿ld¿doelsequae. r¿quee aseqrraoo
h¿y¿ cump¡do los 6_5 años cle edad
0e ¡cuerdo con lo e3t¡blec¡do en el aftcolo 22 do l¡ L.y de Contrálo de Seguro las
pertes pueden oponeEe á la prórogs del cootr¡to medlarte uná notlñcación
6§cíte ¡ le otá párte, elecluáda con un pl8zo de dos meaes de anticlp,c¡&1 a lá
conclus¡ón delperiodo delseguro en cuÉo, cuando lá opo6ición a lá piónoga sea
eiercit¿d¡ por lE Enüdad Agegurador¡i o blen con un ries dé anleleción cueñdo le
oposic¡ón á la prórroga sea eiecut¡da por el Tomador/Asegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNITATERAL
El Tomador tiers le facullad de esolver unilateralmente el contrato conforme a lo
pr¿visto an árt¡culo 83 e)de la Ley de Contrato de Sequro. A tal efeclo, deberá
dirioirse oor escrito a Cl{P PARTNERS o oor oor teléfono en elnüm€ro de Eirclivr
Mediádoi, Operador de Bsnc¡ Seguroe Vincül¡do, SAU,901 ()tO 203én et ptaro áe
30 dí¿3 neturelo§ iiguienteB a la fecha en que le haya sido entreqsds l¡ póli¡¡,
produciendo sus efectm desde el primér di¿ hábil lábórebl¿ en lredrid s¡guiente a
la recepción por pane de CNP PARTNERS devolviéñdosele al Tomador l¡ primá
pagada, sin rcparcút¡rce nlngün g¡B¡.o nicom¡s¡ón ad¡c¡onal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracler slicas de la poliza no seadmilen modificáciones delseguro.
DÉCIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGo
Podrá coísi{ier¡rse que ex¡rte¡gravacifu de deago, cu,ndo se produzcin cambios
efl lá prolesión, residencia o, en su cr3o, actrvi&d deport¡v8 que supoñg8 un¡
sltuaclóí máa peligrosa par¡ l¿ vide o lá selud, rcspoclo de lar iniciálñeflb
decl¡radas por el Toíudor.Asegur¿do en el cueslion¡rio facilihdo por la Entidad
Aiegurádora perá tal fn, el cuál se obl¡ga a poner en conoc¡mieoto de ls Enlidad
Aieaur¡dora dich¡s circunl¡nciás pudiando érta ef€ctuer, si procod6, una nuevá
l¡rific¡ción de l¡ prima o rcch¡zo del nücvo riesgo establec¡do. En el supuesto dé
que Be produjese el rech¡:o de le nueva sifuEción de desgo del Asequrado, elé
deláda de estar cub¡elo por la3 garantiaÉ descdtes en olprosent€ coñdicioñado
dándose por fin¡l¡zEdo elseguro.
UNDECIMA, OOCUMEI{TACIÓN PARA EL PAGO DE PRESfACONES
Se p@osará la srquienle docurnenlacón para el abo¡o de a preslación por
fall6iimiento:

Copi¿ legrbe der DNlr\lE oe asegJraoo (¿rverso y €verso)
C,edrfúado lirer¿l de Detunc on

' H slomlclinco o Certficado m¿dico exFdilo por quién haya asislido alAsegurado
oonoe se reco ¿ aleceden es peson¿es. o.qe_. fec.¿ oe o aq'ostco evolJion /
nJlurale/d cle ¿ enle¡r-ed¿d o acr ider le qJe caLco el'd e. T pnlo o er cL r¿co
leslimon o de as d I qencias lldcÉles o documenlación acredllaliva s ele h ubiera
sdo por accdenle.

- Certrffado emltdo por la enlrdad b¿ncana en a que se acred le e] s¿ldo pend enle
oe ¿ ur eta e1 a recha @ ocLrrelua (hls rleslro.

Todos los justifrc8nt¿3 documentslei h,brán de pr¿señhrce debidañente
legál¡zados, 6elvo quc la E¡üdád A6eguradora no lo considere preciso. La Enüdad
A3eguradora se rasefta el derécho dé rolicitar docümenteción ádicionel a la
menc¡onad. prev¡amente y de condicion¡r elproo efectivo de 163 prestaciorB a au
recepción cuando esb ¡nlormaciófl ad¡c¡on¡l ft¡er¡ preci$ E fin de: (llvedfrc,r el
dereaho del Benél¡c¡,rio a pércibir lá prestación y de (lll d€tormin¿r al'tretemiorto
fi3cal que la Entidad A3egu6dora deba apllcrr o 1,3 ictuac¡ones que ésta de6¡
llevar a cabo con obieto de excluir cu¡lquier respon$bilid8d de ¡ndole fiscal que
pudi€r¡ tode de apl¡cación on 6u calided dep¡oádorde le prett¡ción.
fr c¿so de lncap¡cid¡d Permrnente Absoluta por or¿huÉr c¿Ls¿ de Ásequ'¿oo se
precisará
- (opra legrbe de DN r\lf oe ¿seg- aoo (d"r'e so / elefso)

Reso Lcon de lnc¿o¿odao emrúda oor l¿ Seo"rd¿o SocÉ r oroánrsmo comoelen le
- J sto dlc ¡ co o Ce-rl¡cado medim expedido po'qJie_ l¿ya ;s,slioo dlAseQdr¿oo

dorde §e eÉ d a ^ ecedeltes pe §ona ps. o. qe_ fecr d de d ag^ósl co elol-c,on !/
lrlurapla de ld erfe-redad o rL(del,e qLe (aJ5ó a rnr'a:dpl o er sL L¿so
Ieslimon.o de ¿s dlgelcds tLdc¿le, o docLnenldcó'r dcred,ldhvd s. esre l,op'a
sdo por ¿ccrdenle

- Certícado er¡ ldo por le enl¡dad bancana en la que se acredfe el saldo pe,rd eñle
de a ta¡elaen la iecha de ocurencia delsnieslrc

Todoi los ullfcalEs documerl¿les -ao?_ oe peserl¿rse debrdarerle bga ¿¿dos.
q¿llr ql,e ¿ FrhoJo Aseq nado.d 10 loco-s.de e drecr\o
Comprobacon de la l¡cip¿(id¿d
Sp ebclLa? de n,rllo acuerdo er"e l¿ F-rd¿d Asesur¿dor¿ / plAsegur¿do o, er su
defeclo co_ o! Berelo¿rcs. De ^o alc¿-r¿rse áLLedo e4r,e l¿s oárles ésl¿s ácuedán
soFererse a procedmerlo oe conp.ob¿c.on pelo¿ ".raoiecoo pn el aftcJlo 38 oe É
Ley delContrato de Seg!ro
L¡ Entid¡d Ascgsr¡dora sa reseru¡ elde@cho de iol¡citar document¡cioo adicional
¿ l¡ meocionada previañente y de condic¡onar elpaqoefectivo de las prertaciones
a iu r¿cepciór cuáído está inlonn¿cion adicion¡lfuar¿ p¡eaiaa a ñn dé:(l)veriñcar
cl darecho del Benefci¡do ¡ percib¡r l, prashción y da (ll| deteminar el
batarhiento frcá¡ que le Enüdad A6egurádora deba aplicar o las áctuaciones que
éatá deb¡ llevar a cábo con objéto de exclu¡r cuálquier responsabilldád de írdole
fsc.lque pudiera serle de aplicación en su c¡liüd de pag8dor de l. prestación.

DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓN
El pla¿o de prescripcon de los dereohos que se deriven delpresenle conlralo será de
crnol añosmnlados a parlirdeldia en que pudÉron eJercilarse

DECI[IOTERCERA, TRIBUIOS
Los impueslos y rec¿rgos que se deban porrazón de esle mntralo tnb!1aÉn coniorme a

e leg s]¿con vigenle en cáda momento s¡€ndo porcuenh del TomedorlAs€gurado o
do los Benefc¡áíos serúr proaéda.

ro¡EsPAÑar r + l4er
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G coNDrcroNEs GENERALES

@ ernrxens SEGURO DE PROTECCIOI'I DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOrÉpE Oa rÁ AStGUir

oEcrit0cUARTA. JURrsorccrÓN
El Oegente co1"to qLed¿ somelicb a a ru rsd caóñ española y. dello de el a ser¿ _ue7
com¡ete¡le Dar¿ el conoc.n erlo c,e as accones deradas del T,sro e del donlcio
oel fo-edo':Asequ, ado. ¿ oryo efeclo este oesig.¿ra "1don(iio en Isp¿ñae'caso de
oue elsuvo estuviese situ¿do en e eiraniem
óEcrri,toóurNTÁ. CLAUSULA 0E rt¡bEfitNtzactot¡ poR EL coNsoRco DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVAOAS OE
ACONf ECIMIENTOS E)fi RAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOT.¡AS
De conformidad con o eslablecrdo en ellexto relLndLdo delEslalulo bqalde ConsorcD
0e Corpe^saoor de Segrrcs ¿proDaoopor e Re¿loerielo -egrslalrc /12004. de 29oe
octub€ y nod fcrdo porla -ey 1212006 de16derayD elTor¿dorde un Corrralo de
SeoL1] de los que deben oblq"ror.dme_le itopl?r rec¿!o d Ia,/or de a cil¡d¿ enlidad
p-ólica erues¿la, lere a 'ácL ad de conrenr ra mberr.a de los fiesqos
art'aodr¿rios ma ¿Láq- er [nl.oad AsegL'aoo? qre euna las condoones e¡ gdas
por d eq s ¿cón vigenle
Las ndern zac,oles de1¿¿das d€ ,inrp.,lroc p'odLicidos po acolleciniFn os
pxrao'd¡ anos a( aecdos er Espa'á yqueaftLlenafrerqo!e1e'aglsados y EmDé r

los dLaec¡dos er e e,falleo cu¿ndo el Asegurado leng¡ !u ¡esdeno¿ habrlu¿l el
Lsp¿l¿ se'án p¿qad¿s po' el Corsorco de Corpe"sacior de SegL-os cuándo e
-on¿dor hubiese salqlec\o os corre,ponderle: ?c¿ qos a sL la,/o,, se prod-Fra
alqun¡ de las srguienles sl!¿crones
a) oJe e resgo e^r?odin¿rio cub€rlo t[f elCorsorc,o de Compensacon de SeqLos

r o esle ¿np¿rado po' a polúa de seqL'o conlr a lada con la F nidad AseqL €do'a
b) Q,re arr es'endo onpa ddo por dich¿ Élra de segL'o las obligaciores de ¿

L^ld¿o ¡iseg.r¿oo'¡ 'o p.die'an se. curplid¿s po, haber sdo decla'¿da
iud.oalnelle en ro.curo o Do'esla'suelé ¿ rr procedirr€4lo de |quid¿ool
inr-"rv-"nD¿ o ásrmrda oor elConsorcro de Cofioen,¿cún oe Seorros

L'Co_gorco oe Conpelsácron oe Seq.'os a.uslara su acl"¿cior á lo dispLeslo e' el
nenconado Esr¿lLlo aqai en la Ley 50.1980 oe I de ocrLDe de Conlralo oe SeqL'o
e' e Reqr¿mero del segLo de resgos p¡r'aord¡a¡io(. ¿probado oor el ceaL Decrero
300j200¡ de 20 de hbrero y er las disposic or"q { om plene_ laias
I, RESU MEI,J DE LAS NORMAS LECALES
l. Acontoc¡mi6ntoÉ ext¡¡odinañoa cr¡blenoi
a) Los siguenles fenómenos de la naluraeza lenemolos y maremolos inund¿cones

ertraodin¿-ias lncluye1do los erbales oe m¡,) erup¿one! ,o.c¿ncai, erpeslao
^tclo1.cr dttp.c¿ (nL,¡-ye4c,o los velos erÍ¿o'o.rar os de'¿c1as superofes a '20
km/h v os tomados)r c?rd¿sde meleorilos

b) tos óca\onados,l'olerlrnenre Loro colse(re^crd de ler-oismo. rFbehó1
sedcdn molin y lümullo popular

c) Hechos o acluaclon""s de ias Fuezas Armadas o de ias Fuerzas y Cuerpos de
Seq!rid¿d en lempode p¡¿

2. RiosE06 axcluidos:
a) Los que ooden lug¡ra indemn¡¡¿ción 3egún l¡ Ley de Contr¿tode Srguro.
b) Los ocssioflEdos en peGonat ¡3eguÉdás por conlrato de seguro disünto ,

aquelloi €n qu6 er obligatorio el rec¡ruo a fávor d¿l Consorc¡o do
Compens¡ción de Seguros.

cl Los producidos poi connictor ánnado6, áunque no haya precedido la
declaráción oña¡ál de guer¡.

d) Los deriv¡dos dc la energie ñucle¡r, 3¡n per¡uicio de lo erbblccido en Ir Ley
211964, de 29d. ¡bril,6obro onerqie nucleár.

el Lor prcducidos porlenómenor do la nluraler, diaürtoc ¡ lo€ Ééñal¡do3 en el
,rtículo I del Reglamento del Segurc de Riesgos Ertruodin8rios, y en
pedicular. los producidos por éhyación del rivel freáüco. movim¡ento d§
l¡dens. deslizam¡ento o asentamienlo de lenenos, decDrendimiento de rocas
y lenómenoE similsr€3, 6alvo que astos fu¿l¡n oaisioiedo6 mánifiertállrenle
Éor la acción del agur de lft¡v¡¡ qua, a su va¡. hubicra provocado en l¡ ¡ont
un¡ silüación de ¡nundación extraordinaria y se produjeBn con c8ráct€r
6¡m0ltánco ¡ diche inuÍd¡ciür.f) Log caug¡dos por actuaciones tumulfuErias producidag en el cullo rh
reunioíei y men ifestacioneG llaved¡s e c¡bo confomo¿ lo dbpueGloen lá Lev
0roáric¿ 9/1983, de l5 de lullo. reguladon del dereaho de reun¡on. asicomo
duranle el tr¿nscuBo de huelgas legales, sa¡yo que las citad¿s aclu¡ciooe!
pudiGr¿n Éet cál¡fic¡d¿3 como aconteciñientot éxtreord¡nados corfo¡rno ¡¡
¡.ticulo I delReqlamento delSequro de Riesgos Exlraord¡n¡dos.g) Loi c¡usados por mal¡ fe dela6eguredo.

ñ) Loi coÍespondlentea a s¡nlestroi producido3 anl¿a del p¿go dc lá pdm.r¡
o ma o cuaodo. de coñform¡dEd con lo est¡blacido en lá Lev de Corráto de
§€guro, lá cobartur¡ dal Consorcio do Compsmación de Seguros se halle
suapandid¡ o elseguroquede erlinguldo porhlta da pagode laa p ma6.i) Lo3 Biniedrc¡ qus por iu írágnitud y gr¿vedad Ee¿n cslific8doe por el
Gobierno de la Nacioo como de rcrtÉsrole ocllamidad nac¡onrl'.

3. Eíeniión d. l¡ coberturá
-a @benur¿ de los r€sgos erlr¿ordnaros ac¡r¿a'¿ a as ,l,slas persoras y sum¿s
¿segJrad¿s que se l'ayan estrblec'do en l¿ pol?¡ a etclos de los rcqlos oro'n¿rcs
E" lds !óri¿á5 dF sequ-o de vda qLe de ¿cüerdo mn lo provr<,ro en ell,nlraro. y de
cúrfo'moad co' ¿ ;ofr¿r{a regulado? de los seg, os givádos generer pfovi,on
malerar|c¿. l¿ @trert." del Coqsorcio se refen? ¿l c¿prl¿l en ,.esqo pa,¿ cdda
AseQL.adO. eS decf. A la O.re',e_cd er lfe a s.na asequ.ad¿ y a pfo¿sól n¿lemalic¿
q-e de mrfo-rdad co1 la rcrmdlivd Lrláda le Frldad Asegnaoora qLe la ruD€ra
erndo oeb¿ le'er corfru.da. Tl npole (orespoldÉnE ¿ l¿ cil;od provrsron
ñalerá'ce se.á s¿lislecl"o oor la rrelc¡o_ada F r'idad aseg-rddo'a.

N, PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINESTRO INOEMilI¿A8LE POR
Er coNsoRcro DE coüPEi/sacroN DE sEGuRos
En c¿so de siniesho, el¡os Beneficiario/s, o sus Ésrectivos reprcsenlánles leqales
drre.-lemenle o ¿ trá!és de ra Entrdád As€olrrádora ó del MeoÉdor de Eeouros deoerá/n
comunq¡' oenlro del Dl¿zo de s ele d ras de h¿berlo olnocdo, l¿ oorrrenda del sin esto
er l¿ delegación reqional del Conso¡cio qLe corespolda seqan el lug¿r donde se
produb elsinrestro.la comL" c¿oon se formulará ea elmodelo establecdo ¡Lebclo, que
está disponible en la págin¿ (v,eb» del Consorso (www.consorseguros.es), o en as
oñcinas de éste o de h Entidad AseguradoE, alque deberá adiunla|se la dooJmentación
que, seqün la ñalurale¿ de las esiones se reQUiera
Para ¿alarár cualqLÉr ordá qLe pud€.á surqr sobe el pmcedn,enro ¿ §equir, ej
Consorc,o oe Compe^s¿c,on de &ou'os dÉpore del slJierle lelébno & Alenoo¡ ¿l
AseoLrr,ado 902 222 665

DEcimosExra. PRorEccróN DE DATos
De conformijad con lo pÉüslo en la Ley orgánrca 15/1999 de 13 de Diciembre de
Prolección de Datos de Carader Pefsonal, la Enlid¿d Aseluradora inlorma de la
exislenoa de dalos de c€r&ler personel tenlo en soporte lisico, mmo en soporte
automalizado que pueden sersusceplibles de tratamientoode un fiche¡ode su liluladdad
en elque se inclurÉ¡ los dalos que han sido recabádos para eldesarollo ycumplimbnlo
del preseate mnlralo, y respeclo del cLral el Tomadol A§egurado podrán eieroler los
derechos remnoodos en la Ley y. en parlicular.los de acceso, reclifrc¿oón ycancelación
de da1os, asi como el de revoc¿ción clel mnséntimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposiciin. en los términos previslos en la mencionada Ley y en su normalNa de
des¿flDllo. d lraves de escflro q,e podrá drig¡ a ¿ sede socal de la Erlidad
Aseour¿oora. en lvl¿dnd o ochandiano l0.Penld 21El Pdnrio o va L-1\,lail:
ateniion@cnppa.lners eu
El eiercido de los cilados dereúos de acceso, reclifc¿cón cancelacion revocac¡ón &l
consenlimiento y oposicDn no sLrpondrá co¡lr¿pBslaoón de nrngün lipo para el
Tomador/Aseg!rado
Los dalos personales neaesarjos paÉ el cumplimiento del cofllrato de seglr¡o lendán
c¡rácter obligalorio En caso de negaliva a facililar d chús datos. no será pos ble la
celebráo0n de oresenle conlrálode smuro
MEDIA\TE LA ACLPIACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA C.ALSLI-A EL
ÍOMADOR/ ASEGURADO CONS ENTE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INC.UIDOSF\Fl VFNC 0NAD0lrCFERo a or'as Eldaoes pa.¡ e cunpimienlooe
fiqes orrectamenle ?lacrolados @n ¡as tnoones pa'a los QUe fue.on solc ados, asi
como mr nles est¿drstr@s y afiu¿rales y en su cáso oe preve"crón d€l fra.de, y q,e
puedan s€'cedc,os a olas Enldades Aseg,rrado,¿s por raTofles de coaseluro, de
reaseoJro o de celión de carle.a;tambre" podrán ser ceddos a erlioaoes fnanieras los
datos person¿les estrictamenle oecesaños a efeclos de pago de presl¿oones. Asrmrsmo,
mediante la aceplacd elpesa de esta cla"sul¿ el Tom¿dor/AseqJr¿do coqsrenle en el
lralam€rlo Oof l¿ Enndad AseqJredo'a de'os dalos @llenEos en el cuestonaio de
salud, QLe en su caso cumDrmene el Ton¿c,o'/ ¡seq.r¿oo Dafa l¿ @nrataoon oet
Sequro, asi como de los aLe e¿enl¡a menle oue¡an rec¿oarse oe los re@nocmerlos
medicos p?clic¿dos ¿ln.s,ro. par¿ elorr pl'r¡enro y desdlolo oelFesenle segrro. no
s endo oqeb de ces o¡ ¿ le'ceos sal\o a e"tdedes esegJradores o reaseguradoras oo'
fd?ones0e coaseouo, reáseourc 0 ceson cb canefa
Del mhmo modo el lomador/Asequrádo ¿Llon¿a a la Enlid¿d asequradora pa? la
tr¿Tilaoor de cu¿lqlie'lipo de comunrc¿cion que esla creá corv¿nenle lcillade
relalivá a los conlralos sJscr'os co. esta f-1kl¿d, necÉsar.os p¿E elcurplimiento oe los
m§m0s,
oen aquellos casos e' que la Enadad A§equradoE teng¿ ur rnleres €g,l,rro
16. REGII¡EN DF RFCI A$ACNNFS -

El €g,men de l¡s €clamacones se'á pl p€visro en e ¿ (icu lo 97 5 de l¿ Ley m/201 5 de
1¿ de iJlio de ordenac,ón supevsón y solveno¿ de las enlrdades ¿segurador¿s y
reaseguradoaas y disposroones @n@rdantes
El Suscrptor del seguro el fomedor/asegurado y el Beneficlario o los Beneñciarios asi
como sus derechohabienles, eslán hcultados pa€ lomula¡ quejas y reclamaciones anle
elServic¡o de Reclarnaoones de la Direcrió¡ C€neralde SegulDs y Fondos de Pensiones
contra la [ntdao Tom¿do'/asegu€dora, s' consderan que esla realTa pred c¡s aoL§ivas
o'esron¿ los deeóos denv¿dos delconfab de seouo
En releción con lo anlerior, se adverte que para 

-la 
admision y t¡am¡tacion de quejas o

reclarn¿crones anle e Servrcio de Reclamaciones, será impresondiue acredilar haber
formulado las queias o redamacones, ffeviamente por escrilo al Serviclo de ouelas y
Redamacioies de CNP PARTNERS y en su caso, con posler¡orrdad, al Defensor del
Clienle de la Enlidád Tomado¡/asegu¡adora o que haya transtumdo el pl¿zo legalmenle
estableodo sin oue hava sido resuella mr la Eflld¿d
L' Servlcio de Ouera's y Rect¿macdnes de CNP PARINLRS dorn,olddo en cáJe
Ochandi¿no ¡o 10. plari¿ Z El P,anlo 28023 Vadnd lrám'la? y reso,vera oranlas
queias y reclamaciones le se¿n bmuladas po'las pe.sonas anle'oÍ\ente r€nLiolades.
en D¡rferá inslancia v Ir¿S SU resolucón oor dtdro deo¿rlamenlo mdrá seouÍse lá
lram,lacói anre e, Defenso. del ClE"le de la Eitrdao Tomádor¡aseo-uraoora
D A DLÉtl\SoR, S L , dom(ri¿do e. c/ Ma¡ques de la Lnsenadá 2- 6, ataala- 2ñ0A
Madrid Tfno 9'31tJ4043 Fax 913084991 ú¡wv.da-defensor oro. I entdao
lomadolaseguradora se mmpomete a prestar la colaboracion néces¿da en h
nsllcc¡on delDrorndmrenlo de esolJoo. cle las ouetas v reclamaoones v a aceot¿r l¿s
'esllulones qie e'Defe"sor de Crie-E emil¿ y'qu'e lénga. caracler ,i.c-,anle para
CNP PARTNERS
Lá presenlación de red¿mac¡ón anle el Defensor del dienle de CNP PARTNERS asi
@¡ro su resolucion no obslaot\z¿ l¿ Dbnilud de ¡Jtela udicta. er recurso á olm
r¡ec¿n sro de solLcó1 de @r fliclos n a l¡ Drolecoon ¿dntaÉtfauva
Fl Sery¡oo de ouet¿s y Recj¡macioles, acluara en la reso ucion de ¿s ouelas {
.ecla,raciones de acuedo col lo eslablecich en su Reolame-lo oue estara ¿ dismicnn
de los 

_omado 
asegurados en as ofon¿s oe la Lrr¿ed asegjradora. , qLe les sera

laoirt¿do en cualquieT momenlo.

Lea por favor con detenim¡ento elcontenido de la9 condiciones de éstédocumento, ántes de su conform¡d¡d yfima.

El pr6ente coíl¡alo se íge por l.§ CONDICDNES GENERALES, por las CoND|ClOt{ES PARIICULARES v oor toi aneros v ADéñd¡ces oué emire te Ertided asedurádorá
que, en su conjunto, constituyen el Conlt¡to de Segu¡o, cárcc¡endo d€ valor y efeclo porsep¡ndo. Lss cláu_súl¿s da lás COÑbdO ES GEI¡ERAI-ES son desaÍoitá?;s v e;
!u- I 9, _qtgd_itcige_6- p.or e3_t¡r COtlDlCl0l,lES PARTICULARES. En cá3o de discr.§ánciá éntre to estabtecido en tas CoND|CIoNES GENERILES y to p¡ct¡do eó tas
CoND|Clot{Es PARTICULARES, PrcvalécéIán é6tas 6obre áquéllas. salvo que dicha d¡icrepanci¡ deriv€ de pactos coíft It by. d m¿irioit oáen-pubtíco, e'n cuyo caso se
entenderán nulog de plenodcrecho.
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